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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D. C.

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÔN DE TIERRAS

Bogota D. C., primero (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

REFERENCIA: ACCIÔN DE TUTELA
ACCIONANTE: Andrea Leonor Torres Muñoz
ACCIONADO:	 Juzgado 30 Civil del Circuito

Sentencias de Bogota
Caja Financiera Cooperativa
Liquidación
Mundial de Cobranzas S.A.S.

RADICACI6N: 110012203000201801462 00

de Ejecución de

CREDISOCIAL en

REQUIERE Y ORDENA PUBLICAR AVISO

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, no se ha comunicado el

iniclo de la presente acción constitucional a la accionada CREDISOCIAL en

LiquidaciOn, pues en la dirección con que se contaba, funciona actualmente

otra sociedad.

En la tutela, expone la accionante que CREDISOCIAL cedió sus derechos de

crédito a Mundial de Cobranzas, quien ya se pronunció en esta instancia, por lo
cual, en principio, serIa del caso desvincular a la accionada CREDISOCIAL.

Pese a lo anterior, y en aras de salvaguardar los intereses superiores de las

partes en el proceso de amparo, fundamental mente, de defensa y
contradicción, se dispondrá la notificación de la accionada a través de Pa
publicaciOn de un aviso.

Por tanto, el suscrito Magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR la publicación de la admisión de la acción de tutela de

Pa referencia en Ia página web del Consejo Superior de la Judicatura - Rama

Judicial, con el fin que la accionada Caja Financiera Cooperativa CREDISOCIAL
en Liquidación, se entere de la misma. En el aviso se deberá especif9car los

datos de identificación de la presente acción de tutela, link para descargar via
electrOnica el respectivo escrito de tutela, y advertir que se le otorga un



término de Un (1) dIa para que se pronuncie y presente las pruebas que
pretenda hacer vater en la Secretarla de la Sala Civil Especializada en
Restitución de Tierras de esta Corporación ubicada en la CaIle 23 No. 7 - 36
Piso 30 en Bogota o al correo electrónico secrtbta©cendoj.ramajudicial.gov.co

NoTIFfESE-rCM:s17
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OSCAR HUMBERTO RAMIREZ CARDONA
Magistrado
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